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PREÁMBULO 

 
El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece que corresponde 
a la Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garantizar el derecho de toda la ciudadanía a 
una formación profesional adecuada, a la formación permanente y a los medios apropiados de 
orientación profesional que le permita una elección fundada de carrera, ocupación o profesión. 
El artículo 10.7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la Formación 
Profesional, nos dice que las administraciones públicas garantizaran la coordinación de las ofertas 
de Formación Profesional para dar respuesta a las necesidades de cualificaciones y optimizar el 
uso de sus recursos; además, el punto 7 del mismo artículo declara que las administraciones 
educativas y laborales programarán, con la colaboración de las corporaciones locales y de los 
agentes sociales y económicos, la oferta de las enseñanzas de Formación Profesional. Que esta 
programación se tendrá en cuenta la realidad socioeconómica del territorio de su competencia, las 
mismas expectativas de la ciudadanía, la demanda de formación, así como las perspectivas de 
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desarrollo económico y social, con el fin de realizar una oferta que responda a las necesidades de 
cualificación de las personas. 

 
En otro aspecto y continuando la ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio, en su artículo 15, que define 
la organización de la información y la orientación profesional, declara que en el diseño de esta 
podrán participar, entre otros, las administraciones locales, los agentes sociales, así como las 
administraciones educativas y laborales, proporcionando información al alumnado del sistema 
educativo, las familias, los trabajadores parados y la sociedad en general. Así mismo, se pondrá a 
disposición de los interlocutores sociales información sobre el sistema que pueda servir de referente 
orientativo en la negociación colectiva, sin perjuicio de la autonomía de las partes. 
Según señala el artículo 4 del Texto Refundido de la Ley de Ocupación, Real decreto legislativo 
3/2015, de 23 de octubre, la política de ocupación, en su diseño y modelo de gestión, debe tener 
en cuenta su dimensión local para ajustarla a las necesidades del territorio, de forma que favorezca 
y apoyo a las iniciativas de generación de ocupación en el ámbito local. En conformidad con la 
Constitución Española, con los Estatutos de Autonomía y con la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los servicios públicos de ocupación de las 
comunidades autónomas, en ejecución de los servicios y programas de políticas activas de 
ocupación, pueden establecer los mecanismos de colaboración oportunos con las entidades locales. 
 
En el artículo 74 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible, en el capítulo VII, se 
indica que las administraciones educativas y laborales de cada comunidad autónoma promoverán 
la participación de todos los agentes implicados con el fin de adecuar la oferta de Formación 
Profesional a las necesidades de la sociedad y de la economía en el ámbito del territorio 
correspondiente, las comunidades autónomas tendrán la capacidad de regular mecanismos y 
órganos de participación, en los que estarán adecuadamente representados los interlocutores 
sociales. Estos tendrán la responsabilidad de hacer el seguimiento de las actividades que realizan 
los centros que ofrecen la Formación Profesional Integrada, del aseguramiento de la calidad y del 
rendimiento final, así como de detectar las necesidades de formación general y específica de las 
empresas y de los trabajadores y trabajadoras, tanto asalariados como autónomos; por otro lado, 
estos órganos trasladarán a las administraciones educativas y laborales las propuestas a fin de 
poder incluir una oferta formativa de carácter territorial. 

 
Teniendo en cuenta las estructuras de participación que tiene la Comunitat Valenciana en el Decreto 
219/2014, se regula el Consejo Valenciano de Formación Profesional como un órgano superior 
consultivo, de participación institucional, coordinación y asesoramiento del Consell en todo lo 
relacionado con la Formación Profesional. En este sentido, el Consejo Valenciano de Formación 
Profesional propuso, para su aprobación, el Plan valenciano de Formación Profesional, de carácter 
integral. En este documento se enfatiza al reforzar la Formación Profesional vinculada al entorno 
productivo, dando relevancia al papel de los centros que imparten Formación Profesional y la 
relación con el entorno productivo más próximo, siendo los verdaderos polos de desarrollo local y 
territorial. 
 
De este modo, la Consellería de Educación, Cultura y Deporte tiene la voluntad de organizar los 
consejos territoriales de Formación Profesional con la vocación de hacer valer los recursos y 
capacidades locales y territoriales en el ámbito de la promoción de la Formación Profesional y el 
desarrollo local sostenible, atendiendo a su mayor proximidad y conocimiento de las particularidades 
sociales y laborales de su ámbito territorial y de la potencialidad que tiene sumar sinergias entre los 
agentes económicos, sociales y de las administraciones locales y autonómicos. 
 
Con esta orden la Generalitat promueve la participación de los agentes económicos y sociales más 
representativos en la Comunitat Valenciana; al promover la concertación y el diálogo social, se 
pretende intensificar la democratización en los procesos públicos de toma de decisiones. En este 
sentido, esta orden se enmarca en el diálogo social de la Comunitat Valenciana a fin de impulsar el 
desarrollo económico, la equidad social y el fortalecimiento de la sociedad. Así mismo, es necesario 
contemplarla desde la perspectiva de las iniciativas estratégicas de mejora y modernización de la 



 

Formación Profesional que llevan a cabo la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Consumo como estrategia 
Avalem Territori, Los Pactos Territoriales de Empleo o la Formación Profesional Integrada. 
 
Las políticas y estrategias referentes a la educación y a la formación ocupan, cada vez más, un 
lugar importante en las preocupaciones, las reflexiones y las propuestas de diferentes gobiernos, 
de las organizaciones internacionales especializadas y de los diferentes interlocutores sociales. 
Es prioritaria, pues, la necesidad de establecer unos mecanismos de cooperación estable y 
permanente entre el sistema educativo, de formación y el productivo, que maximice su sentido 
cuando participen de esta cooperación las administraciones locales, motivo por el que esta orden 
impulsa la creación de los consejos territoriales de la Formación Profesional, considerada esta, en 
el sentido más amplio y que comprende la Formación Profesional Integrada. 
Con el objetivo principal de facilitar la inserción profesional mediante la colaboración de los 
diferentes agentes sociales, organizaciones sindicales y asociaciones empresariales y las 
administraciones locales y las competentes en la Formación Profesional. 

 
Finalmente, hay que destacar que esta orden se alinea con los objetivos previstos en la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible, cuyos objetivos básicos son poner fin a la pobreza, luchar contra 
la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático. 

 

En virtud de las competencias conferidas por el artículo 28. de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, 
del Consell, del Decreto 175/2020, de 30 de octubre, del Consell, de aprobación del Reglamento 
orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, y del Decreto 173/2020, de 30 de octubre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento 
orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, con sometimiento a 
información pública, previo informe de la Abogacía General y de la Intervención Delegada e informe 
del Consejo Valenciano de la Formación Profesional, y oído/conforme con el Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana, vista la propuesta conjunta de __ de ______ de ___ 201_, 
de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial y de la 
Dirección General de Empleo y Formación de LABORA y de conformidad con la misma, 

 
ORDENAMOS 

TÍTULO I. 
Principios y funciones 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de actuación 
1. Los consejos territoriales de la Formación Profesional son un órgano consultivo, deliberativo, 
propositivo y de participación social, de la conselleria competente en materia de educación. 
2. Los Consejos Territoriales de la Formación Profesional son un órgano consultivo, deliberativo y 
de participación que opera alrededor del área territorial con el objetivo principal de fomentar la 
Formación Profesional integrada, la plena inserción laboral y profesional de las personas jóvenes y 
de la ciudadanía con necesidades de calificación profesional durante su vida laboral y profesional. 
En este sentido el Consejo Valenciano de Formación Profesional, como órgano superior consultivo, 
será el interlocutor válido por la dinamización y promoción de los Consejos territoriales de toda la 
Comunitat Valenciana 
3. El área territorial se definirá como área contextualizada en razón de su situación y características 
geográficas y también del producto del quehacer humano en términos políticos, sociales, culturales 
y económicos. 
4. Los consejos territoriales de la Formación Profesional están adscritos a la dirección general 
competente en materia de Formación Profesional del sistema educativo y funcionalmente dependen 
de esta dirección, con estrecha colaboración con la dirección general competente en materia de 
empleo y formación. 

 



 

Artículo 2. Objetivos de los consejos territoriales de Formación profesional 
Los objetivos de los consejos territoriales de la Formación Profesional son: 
1. Participar en una planificación coherente de la oferta de Formación Profesional en el entorno del 
área territorial, atendiendo tanto a las necesidades reales de la ciudadanía, como a las del entorno 
socioeconómico. 
2. Dar difusión y promoción de la oferta educativa de Formación Profesional del sistema educativo 
y de la oferta de Formación Profesional para el empleo a través de los medios más adecuados en 
el territorio. 
4. Favorecer, con la participación de los agentes sociales más representativos que forman parte del 
Consejo Valenciano de la Formación Profesional la identificación de nuevas competencias 
profesionales, garantizando que estas respondan a las necesidades reales de los diferentes 
sectores productivos de las áreas territoriales, así como propuestas de futuro para adaptarse al 
cambio de modelo productivo, económico, energético y social. 
5. Promover todas aquellas acciones y actividades que favorezcan el proceso de inserción social y 
profesional de las personas atendiendo, entre otras, a los pactos territoriales de empleo del área 
funcional. 

 
Artículo 3. Funciones 
Son funciones de los consejos territoriales de la Formación Profesional: 
1. Hacer propuestas a la Administración educativa y laboral correspondiente respecto a la 
planificación de la Formación Profesional en el entorno de las áreas territoriales, y respecto a la 
oferta de los centros, en función de las necesidades del entorno económico y social del territorio. 
2. Crear entornos de debate y de intercambio que respondan a los intereses comunes del ámbito 
productivo, educativo y formativo, en el ámbito territorial de actuación. 
3. Hacer el seguimiento de la aplicación en todas las localidades del área territorial, del mapa de 
Formación Profesional del sistema educativo y para el empleo. 
4. Promover mecanismos entre los diferentes agentes relacionados con la formación y el empleo 
para establecer una red que, coordinadamente, impulse iniciativas transversales de mejora de las 
competencias profesionales como la cultura digital, de innovación, del autoempleo, entre otros, en 
el ámbito territorial de actuación. 
5. Proponer actuaciones que posibiliten la mejora de la inserción laboral en el mercado de trabajo. 
6. Velar y promover la incorporación de colectivos desfavorecidos al sistema ordinario de formación. 
7. Incorporar la perspectiva de género en la planificación de la Formación Profesional, así como 
definir estrategias dirigidas a la mejora de inserción profesional de las mujeres. 
8. Promover e impulsar proyectos para la transición del Sistema Integral de la Formación Profesional 
al mundo del trabajo. 
9. Desarrollar el proyecto de actuación y la memoria anual de cada una de las áreas territoriales 
constituidas.  
10. Elaborar informes, dictámenes y propuestas que tendrán rango de recomendación, y que se 
elevarán a la conselleria competente en materia de educación y a la conselleria competente en 
materia de empleo para que tomen las decisiones que estimen convenientes en el marco de sus 
competencias. 

 
TÍTULO II. 

Órganos y atribuciones 

 
Artículo 4. Estructura 
Los consejos territoriales de la Formación Profesional quedan estructurados como sigue: 
1. Pleno del consejo. 
2. Comisión permanente. 
3. Presidencia. 
4. Secretaría, como órgano unipersonal de asesoramiento y de gestión. 

 
Artículo 5. Composición del pleno 
1. El pleno del consejo territorial de la Formación Profesional está integrado por: 



 

a) Presidencia. 
b) Vocales: 
- 1 representante de la dirección general competente en materia de Formación Profesional del 
sistema educativo. 
- 1 representante de la dirección general competente en materia de formación para el empleo. 
- 1 representante de cada ayuntamiento, con oferta de Formación Profesional, del área territorial. 
- 2 representantes de las asociaciones empresariales designados por las entidades que conforman 
el Consejo Valenciano de Formación Profesional. 
- 2 representantes sindicales designados por las entidades que conforman el Consejo Valenciano 
de Formación Profesional. 
- 1 representante de centros públicos con oferta de Formación Profesional de educación, elegido 
entre ellos. 
- 1 representante de centros públicos con oferta de Formación Profesional para el empleo, elegido 
entre ellos. 
- 1 representante de los pactos del área funcional del consejo territorial. 
c) Secretaría. 

 
Artículo 6. Presidencia 
La presidencia del consejo territorial de la Formación Profesional corresponderá a un representante 
de la conselleria competente en materia de educación nombrado por la secretaría autonómica 
competente en materia de formación profesional del sistema educativo. 

 
Artículo 7. Secretaría 
Ejercerá las funciones propias de la secretaría, con voz y sin voto, un representante de la conselleria 
competente en materia de educación nombrado por la secretaría autonómica competente en 
materia de formación profesional del sistema educativo. 
 

 
Artículo 8. Nombramiento, cese y renovación 
1. Los miembros del consejo territorial de Formación Profesional designados y/o elegidos serán 
nombrados por resolución de la Secretaría Autonómica competente en materia de Educación y 
Formación Profesional a quien también le corresponderá poner fin a sus funciones, con el visto 
bueno de la Secretaría Autonómica competente en materia de Empleo. 
2. El mandato del consejo territorial de la Formación Profesional tendrá una duración de cuatro años. 
3. Cuando un miembro pierde su condición, el mandato del nuevo miembro designado/elegido entre 
los suplentes tendrá una duración igual al tiempo que le quede por cumplir al miembro a quien 
sustituya. 
4. Los miembros del consejo territorial perderán su condición por las causas siguientes: 
a) Por terminación del mandato. 
b) Por renuncia. 
c) Por incapacidad judicialmente declarada. 
d) Por defunción. 
e) Por cese en el cargo, caso de los vocales natos. 
f) Por revocación de la designación y/o elección por la entidad, la institución o el órgano que 
representa. 
Sin embargo, los miembros cuyo mandato ha finalizado se entenderán automáticamente 
prorrogados en sus funciones hasta que produzca efecto el nombramiento de los nuevos miembros. 
5. El pleno del consejo territorial, por mayoría de 2/3 de los presentes, podrá proponer, 
motivadamente, con audiencia previa al interesado o interesada, la revocación del mandato de una 
persona miembro a quien hubiera designado o elegido, según los casos, si se considera que ha 
incumplido reiteradamente las obligaciones de su cargo. 

 
Artículo 9. Responsabilidades de las personas miembros del consejo territorial de la Formación 
Profesional 
Es responsabilidad de las personas miembros: 



 

1. Asistir a las reuniones de los órganos del consejo de los que sean miembros, previa convocatoria 
de la presidencia. 
2. Participar activamente en las funciones propias del consejo y de sus diferentes órganos. 
3. Dar cumplimiento de los acuerdos del consejo. 
4. Elaborar propuestas en materia de Formación Profesional en el marco de las atribuciones del 
consejo y presentarlas a presidencia para que plantee su debate al pleno del consejo. 
5. Mantener una comunicación continua con el resto de la ciudadanía perteneciente a los colectivos 
que individualmente representan, para: 
a) Informar de los asuntos tratados en las sesiones del consejo. 
b) Conocer sus necesidades, percepciones y demandas, y trasladarlas a los órganos del consejo. 
c) Recoger sus propuestas en materia de Formación Profesional. 
d) Fomentar e impulsar su participación en las acciones promovidas por el Consejo. 

 
Artículo 10. Funciones de la presidencia 
Son funciones de la presidencia: 
1. Convocar, presidir, suspender y levantar las reuniones, moderar los debates. 
2. Fijar el orden del día. 
3. Ostentar oficialmente la representación del consejo en todos los actos y procedimientos que se 
necesario. 
4. Velar por la ejecución de los acuerdos que se tomen en el consejo. 
5. Firmar los escritos oficiales. 
6. Enviar al pleno, con suficiente antelación (como mínimo, diez días), la información adecuada y 
necesaria a su ámbito de actuación. 
7. Autorizar la asistencia al pleno de personas de reconocida valía o conocimientos específicos 
cuando el tratamiento de un tema concreto lo haga aconsejable. 

 
Artículo 11. Funciones de la secretaría 
Son funciones de la secretaría: 
1. Coordinar la comisión permanente del consejo territorial. 
2. Custodiar la documentación relativa al consejo territorial. 
3. Tramitar las convocatorias y orden del día por orden de la presidencia. 
4. Elaborar las actas de las reuniones del pleno y comisión permanente. 
5. Tramitar la renovación de las personas miembros del consejo. 
6. Preparar y enviar con tiempo suficiente la documentación al pleno y la comisión permanente. 
7. Expedir certificaciones de actas y acuerdos del consejo territorial, con el visto bueno de la 
presidencia. 
8. Coordinar, dirigir y realizar la memoria anual y cualquier informe que proponga el pleno del 
consejo territorial. 
9. Enviar a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial y al 
Consejo Valenciano de la Formación Profesional la memoria anual de las actividades del consejo 
territorial. 
10. Llevar a cabo cualquier otra tarea relativa a funciones genéricas de secretaría que encomiende 
la presidencia. 
11. Facilitar a los miembros del consejo territorial la documentación sobre cualquier tema que sea 
de su competencia. 

 
TÍTULO III. 

Funcionamiento y organización 

 
Artículo 12. Constitución del pleno 
1. La presidencia convocará a las personas miembros del consejo territorial para la sesión de 
constitución del pleno después del comienzo de cada mandato, que se celebrará en el plazo de 
quince días hábiles a contar de su nombramiento. 
2. El pleno del consejo territorial se constituirá, aunque alguno de los colectivos no haya designado 
o elegido todos o parte de sus representantes en este, por causas imputables a dichos colectivos. 



 

 
Artículo 13. Sesiones del pleno 
1. El pleno se reunirá con carácter ordinario al menos dos veces al año. 
Las reuniones las convocará la presidencia por medio de comunicación telemática que dirigirá a 
todas las persones miembros, con una antelación a la celebración de la sesión de al menos cinco 
días hábiles y con indicación de la orden del día. 
Cuando alguna de sus personas miembros quiera incluir algún punto en el orden del día deberá 
hacerlo ante el presidente o la presidenta con una antelación mínima de 48 horas respecto de la 
fecha preceptiva para su celebración. 
En caso de urgencia o gravedad, el plazo de convocatoria será de 24 horas. 
La presidencia también convocará el pleno después de haberlo solicitado por escrito y con la firma 
de 2/3 de sus miembros, en el que se harán constar los motivos de la sesión extraordinaria que se 
solicita y los asuntos que se desee incluir en el orden del día. En este caso, la presidencia deberá 
convocar el pleno en un plazo máximo de cinco días hábiles desde la recepción de la solicitud. 
2. Para la válida constitución del pleno del consejo territorial de la Formación Profesional, así como 
para la deliberación y la adopción de decisiones en su seno, será necesaria la presencia de más de 
la mitad de sus vocales con derecho a voto. Si no existe cuórum suficiente en primera convocatoria, 
se constituirá una segunda convocatoria media hora más tarde de la hora señalada para la primera, 
manteniendo la necesidad de presencia de más de la mitad de sus vocales con derecho de voto. 
En cualquier caso, deberán estar presentes los titulares de la presidencia y la secretaría o quienes 
los sustituyan por delegación. 
3. Dado el carácter consultivo del órgano, las decisiones se elevarán a la conselleria competente 
en materia de educación y a la conselleria competente en materia de empleo por consenso; en el 
caso de no existir este consenso, los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos.  
Cuando se asista a distancia, los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la 
sede el órgano colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia. 
En caso de una propuesta de revocación del mandato de las personas miembros del consejo 
territorial, se realizará por mayoría de 2/3 de los presentes. En caso de empate, decidirá el voto de 
la presidencia. 

 
Artículo 14. Comisión técnica 
1. En el consejo territorial de la Formación Profesional se constituirá una comisión técnica con 
carácter estable como órgano operativo para implementar y desarrollar las directrices de trabajo 
señaladas por el pleno del consejo territorial en el proyecto anual. 
2. Composición de la comisión técnica. 
La comisión técnica del consejo territorial de la Formación Profesional está integrada por: 
a) Presidencia: 
La presidencia corresponderá a un representante de la Administración propuesto por la dirección 
general competente en materia de Formación Profesional del sistema educativo. 
b) Vocales: 
- 1 representante de la dirección general competente en materia de Formación Profesional del 
sistema educativo. 
- 1 representante de la dirección general competente en materia de formación para el empleo. 
- 1 representante de los agentes de desarrollo local de los ayuntamientos. 
- 2 representantes sindicales designados por las organizaciones que forman parte del Consejo 
Valenciano de la Formación Profesional. 
- 2 representantes empresariales designados por las organizaciones que forman parte del Consejo 
Valenciano de la Formación Profesional 
- 1 representante de los centros públicos con oferta de Formación Profesional de educación. 
- 1 representante de los centros públicos con oferta de Formación Profesional de empleo. 
- 1 representante de cada pacto de empleo del área territorial. 
La comisión técnica podrá proponer la creación de comisiones de trabajo con el fin de conocer el 
tejido económico, social y educativo de la zona y proponer mejoras en la Formación Profesional 
Integrada del área territorial.  
c) Secretaría. 



 

Será la persona que ejerza la secretaría en el pleno del consejo territorial de Formación Profesional. 
3. Corresponde a la comisión técnica: 
a) Supervisar y controlar la aplicación de los acuerdos del pleno del consejo territorial. 
b) Desarrollar el proyecto de actuación y la memoria anual establecidos en el artículo 3 de este 
decreto. 
c) Estudiar, deliberar y proponer al pleno la adopción de decisiones sobre materias que se le hayan 
atribuido. 
d) Realizar, junto con el secretario, el informe anual y cuantos trabajos e informes pida el pleno del 
consejo territorial.  
e) Proponer las medidas que se consideren necesarias para el cumplimiento correcto de los 
objetivos del consejo territorial. 
f) Informar de sus trabajos a presidencia y al pleno. 
g) El resto de funciones que le encomiende el pleno o sean inherentes a esta norma. 

 
Artículo 15. Acta de las sesiones del consejo territorial 
1. Del desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del pleno y de la comisión técnica del 
consejo territorial, levantará acta el secretario o secretaria o quien lo sustituya, y su texto se 
someterá a aprobación en la primera sesión del pleno o comisión técnica del consejo siguiente. 
2. Las actas de las sesiones deberán contener: 
a) Lugar y fecha y hora de comienzo de la reunión. 
b) Nombre y apellidos del presidente o presidenta, en su caso, del secretario o secretaria, de las 
personas miembros asistentes y de las personas miembros que han justificado su inasistencia. 
c) Asuntos que se examinan y acuerdos que sobre estos recaigan. 
d) Votaciones que se verifican con expresión de su resultado. 
e) Manifestaciones de las personas miembros en aquellos casos en que así se solicite. 
f) Hora en que se levanta la sesión. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Primera. Áreas territoriales 
Las áreas territoriales son las que aparecen detalladas en el anexo I. 
No obstante, podrán ser modificadas por resolución de la Secretaría Autonómica competente en 
materia de Formación Profesional del sistema educativo, a propuesta de los consejos territoriales 
de Formación Profesional, con el acuerdo de la dirección general competente en materia de 
formación para el empleo o por decisión de la misma Administración, según criterios de 
funcionalidad y necesidad de las mismas áreas territoriales. 
 
Segunda. Regla de gasto público  
La presente orden no tiene incidencia presupuestaria, y en todo caso, los gastos de personal o 
funcionamiento que puedan derivarse serán a cargo de los presupuestos de la Generalitat del 
ejercicio que proceda. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
Única. Constitución progresiva de los consejos territoriales de la Formación Profesional 
La constitución de los consejos territoriales de la Formación Profesional se hará de manera 
progresiva por resolución de la dirección general competente en materia de Formación Profesional 
del sistema educativo, con el acuerdo de la dirección general competente en materia de formación 
para el empleo, de forma que quedarán todos constituidos antes de un periodo de cuatro años 
desde la aprobación de la presente orden. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Única. Derogación normativa 



 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto 
en esta orden. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera. Desarrollo de la orden 
Se autoriza al titular de la conselleria competente en educación para que dicte todas las 
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo de lo previsto en esta orden, en el ámbito de 
su competencia. 

 
Segunda. Entrada en vigor 
Esta orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana. 

 
 
València, … de …… de 20…. 

 
 
 

El conseller de Educación, Cultura y Deporte 
         Vicent Marzà I Ibáñez  
 
 
 

El conseller de Economía Sostenible,  
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 

Rafael Climent González 
  



 

 
ANEXO I 

ÁREAS TERRITORIALES 
 

 
Área Territorial 1:  

LOS PUERTOS-BAJO 
MAESTRAZGO 

ALCALÁ DE CHIVERT, BENICARLÓ, MORELLA, PEÑISCOLA, SAN MATEO, 
VINAROZ, CÁLIG, CANET LO ROIG, CASTELL DE CABRES, CASTELLFORT, 
CATÍ, CERVERA DEL MAESTRE, CINCTORRES, FORCALL, HERBÉS, LA 
JANA, LA MATA, PUEBLA DE BENIFASAR, LA SALZADELLA, OLOCAU DEL 
REY, PALANQUES, PORTELL DE MORELLA, ROSELL, SAN RAFAEL DEL 
RÍO, SAN JORGE, SANTA MAGDALENA DE PULPIS, TIRIG, TODOLELLA, 
TRAIGUERA, VALLIBONA, VILLORES, XERT, ZORITA DEL MAESTRAZGO 

 

Área Territorial 2:  
PLANA ALTA 

ALMAZORA, BENICÁSIM, CABANES, CASTELLÓ DE LA PLANA, OROPESA, 
TORREBLANCA, VALLE DE ALBA, BENLLOCH, BORRIOL, LA POBLA 
TORNESA, LA SERRATELLA, LA TORRE DE DON DOMÉNECH, LAS 
CUEVAS DE VINROMANO, SAN JUAN DE MORÓN, SIERRA ENGARCERÁN, 
VILAFAMÉS, VILLANUEVA DE ALCOLEA 

 

Área Territorial 3:  
CASTELLÓN 2 

LA ALCORA, ALMENARA, BECHÍ, BURRIANA, NULES, ONDA, VILA-REAL, 
VILAFRANCA DEL CID, AIN, ALBOCÁCER, ALCUDIA DE VEO, 
ALFONDEGUILLA, ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO, ARAÑUEL, ARES DEL 
MAESTRAT, ARGELITA, ARTANA, AZTENETA DEL MAESTRAT, AYÓDAR, 
BENAFIGOS, BENASAL, CABANES, CASTILLO DE VILLAMALEFA, CIRAT, 
CORTES DE ARENOSO, COSTUR, CULLA, ESLIDA, ESPADILLA, FANZARA, 
FIGUEROLES, FUENTES DE AYÓDAR, LA LOSA, LA TORRE DE DON 
BESORA, LA VILAVELLA, LAS USERAS, LUCENA DEL CID, LUDIENTE, 
MONCOFA, RIBESALBES, SUERA, TALES, TOGA, TORRALBA DEL PINAR, 
TORRECHIVA, VALLAT, VILAR DE CANES, VILLAHERMOSA DEL RÍO, 
VILLAMALUR, VILLAT, VISTABELLA DEL MAESTRAT, CHILCHES, CHODOS, 
ZUCAINA 

 

Área Territorial 4: 
 VALLE DEL PALANCIA 

JÉRICA, SAGUNTO, SEGORBE, MONTANEJOS, BENIFAIRÓ DE LOS 
VALLES, FUENTE DE LA REINA, VILLANUEVA DE VIVER, ALGIMIA DE 
ALMONACID, GELDO, CASTELNOVO, CHÓVAR, ALGAR DE PALANCIA, 
ALFARA DE LA BARONIA, ALGIMIA DE ALFARA, TORRES TORRES, QUART 
DE LES VALLS, BENAVIRES, QUARTELL, FAURA, ALBALAT DELS 
TARONGERS, PETRÉS, CANET DE BERENGUER, ALMEDÍJAR, ALTURA, 
AZUÉBAR, BEJÍS, BARRACAS, BENAFER, CAUDIEL, EL TORO, ESTIVELLA, 
GAIBIEL, GILET, HIGUERAS, MATET,MONTÁN, NAVAJAS, PAVÍAS, PINA DE 
MONTALGRAO, PUEBLA DE ARENOSO, SACAÑET, SEGART, SONEJA, SOT 
DE FERRER, TERESA, TORÁS, VALL DE ALMONACID, VIVER 

 

Área Territorial 5: 
 REQUENA- UTIEL 

AYORA, REQUENA, UTIEL, ADEMUZ, BENAGÈBER, SINARCAS, SOT DE 
CHERA, CHERA, SIETE AGUAS, VILLAGORDO DEL CABRIEL, VENTA DEL 
MORO, COFRENTES, JALANCE, JARAFUEL, TERESA DE COFRENTES, 
ZARRA, CAMPORROBLES, FUENTERROBLES, CAUDETE DE LAS 
FUENTES, CASTELLFABIB, TORREBAJA, VALLANCA, CASAS ALTAS, 
CASAS BAJAS, PUEBLA DE SAN MIGUEL 

 

Área Territorial 6:  
ÁREA METROPOLITANA DE 

VALÈNCIA 

ALAQUÀS, ALBAL, ALBORAIA, ALDAIA, ALFAFAR, ALFARA DEL 
PATRIARCA, ALMUSSAFES, BÉTERA, BURJASSOT, CATARROJA, 
GODELLA, MANISES, MASSAMAGRELL, PICASSENT, LA POBLA DE 
FARNALS, PUÇOL, QUART DE POBLET, SEDAVÍ, SILLA, TAVERNES 
BLANQUES, TORRENT, XIRIVELLA, ALCÀSSER, MISLATA, BENIFAIÓ, 
FOIOS, MELIANA, EL PUIG DE SANTA MARIA, PICANYA, RAFELBUNYOL, 
ALMÀSSERA, MONCADA, PATERNA, PAIPORTA, MASSALFASSAR, 
BENIPARRELL, EMPERADOR, ALBALAT DELS SORELLS, BONREPÓS I 
MIRAMBELL, BENETÚSSER, MASSANASSA, MUSEROS, ALBUIXECH, 
VINALESA, ROCAFORT 

 

Área Territorial 7: VALENCIA VALÈNCIA 



 

 

Área Territorial 8: 
VALENCIA 2 

BENAGUASIL, BUÑOL, CHELVA, CHESTE, CHIVA, L'ELIANA, LLÍRIA, LA 
POBLA DE VALLBONA, RIBA-ROJA DE TÚRIA, TURÍS, VILAMARXANT, 
VILLAR DEL ARZOBISPO, ALPUENTE, ANDILLA, ALBORACHE, ARAS DE 
OLMOS, ALCUBLAS, BUGARRA, CALLES, CASINOS, CORTES DE PALLÀS, 
CHULILLA, DOMEÑO, DOS AGUAS, GÀTOVA, GESTALGAR, GODELLETA, 
HIGUERUELAS, LA YESA, LORIGUILLA, LOSA DEL OBISPO, MARINES , 
MILLARES, MACASTRE, NÀQUERA, SAN ANTONIO DE BENAGÉBER, 
SERRA, TITAGUAS, TUÉJAR, YÀTOVA, BENISSANÓ, PEDRALBA, OLOCAU 

 

Área Territorial 9:  
LA RIBERA DEL JÚCAR 

 

ALBALAT DE LA RIBERA, ALBERIC, ALGEMESÍ, ALGINET, ALZIRA, 
CARCAIXENT, CARLET, CATADAU, CATADAU, CULLERA, GUADASSUAR, 
L'ALCÚDIA, LLOMBAI, MONTSERRAT, SOLLANA, SUECA, ALFARP, 
ANTELLA, BENICULL, BENIMODO, BENIMUSLEM, CORBERA, FAVARA, 
FORTALENY, GAVARDA, GUADASSUAR, LA POBLA LLARGA, LLAURÍ, 
MASSALAVÉS, MONTROI, MONTSERRAT, POLINYÀ DEL, XÚQUER, REAL, 
RIOLA, SOLLANA, TOUS 

 

 
Área Territorial 10: 

 LA COSTERA  

L'ALCÚDIA DE CRESPINS, CANALS, ENGUERA, NAVARRÉS, VALLADA, 
VILLANUEVA DE CASTELLÓN, XÀTIVA, CÀRCER, MOIXENT, ANNA, 
BARXETA, BICORP, BOLBAITE, CHELLA, ESTUBENY, GENOVÉS, L´ENOVA, 
LA FONT DE LA FIGUERA, LA LLOSA DE RANES, MANUEL, MONTESA, 
QUESA, RAFELGUARAF, SELLENT, SENYERA, SUMACÀRCER, TORRELLA 

 

Área Territorial 11:  
LA SAFOR 

BELLREGUARD, BENIARJÓ, BENIRREDRÀ, GANDIA, OLIVA, TAVERNES DE 
LA VALLDIGNA, VILALLONGA, ADOR, ALFAUIR, ALMISERÀ, BARX, 
BENIFAIRÓ DE LA VALLDIGNA, BENIFLÁ, BENIMEDRÀ, CASTELLNOU DE 
LA CONQUESTA, DAIMÚS, GUARDAMAR DE LA SAFOR, L'ALQUERIA DE LA 
COMTESSA, LA FONT D'EN CARRÒS, LLOCNOU DE SANT JERONI, 
MIRAMAR, PALMA DE GANDIA, PALMERA, PILES, POTRIES, 
RAFELCOFER, REAL DE GANDIA, SIMAT DE LA VALLDIGNA, XERACO, 
XERESA 

 

Área Territorial 12:  
EL VALLE DE ALBAIDA. 

AIELO DE MALFERIT, ALBAIDA, BENIGÀNIM, BOCAIRENT, CASTELLÓ DE 
RUGAT, L'OLLERIA, ONTINYENT, AGULLENT, AIELO DE RUGAT, 
ALFARRASÍ, ATZANETA D'ALBAIDA, BÈLGIDA, BELLÚS, BENIAJAR, 
BENICOLET, BENISSODA, BENISUERA, BUFALÍ, CARRÍCOLA, EL 
PALOMAR, FONTANARS DELS AFORINS, GUADASSÈQUIES, LA POBLA 
DEL DUC, LLUTXENT, MONTAVERNER, MONTIXELVO, OTOS, PINET, 
QUATRETONDA, RÀFOL DE SALEM, RUGAT, SALEM, SEMPERE, 
TERRATEIG 

 

Área Territorial 13: 
 LA MARINA ALTA 

BENISSA, CALP, DÉNIA, GATA DE GORGOS, ONDARA, PEDREGUER, 
PEGO, TEULADA, XÀBIA, ADSUBIA, ALCALALÍ, BENIARBEIG,, 
BENIDOLEIG, BENIGEMBLA, BENIMELI, CASTELL DE CASTELLS, CASTELL 
DE CASTELLS, EL RÀFOL D'ALMÚNIA, EL VERGER, ELS POBLETS, LA VALL 
D'ALCALÀ, LA VALL D'EBO, LA VALL DE LA GALLINERA, LA VALL DE 
LAGUAR, LLÍBER, MURLA, ORBA, PARCENT, POBLE NOU DE 
BENITATXELL, SAGRA, SANET I NEGRALS, SENIJA, TORMOS, XALÓ 

 

Área Territorial 14:  
LA HOYA DE ALCOY Y EL 

CONDADO 

ALCOY, BAÑERAS DE MARIOLA, CASTALLA, COCENTAINA, IBI, MURO DE 
ALCOY, ONIL, AGRES, ALCOCER DE PLANES, ALCOLEJA, ALFAFARA, 
ALMUDAINA, BALONES, BENASAU, BENIARRÉS, BENIFALIM, BENILLOBA, 
BENILLUP, BENIMARFULL, BENIMASSOT, FACHECA, FAMORCA, GAIANES, 
GORGA, LA ALQUIERIA DE AZNAR, LORCHA, MILLENA, PENÁGUILA, 
PLANES, CUATRETONDETA, TOLLOS 

 

Área Territorial 15:  

EL VINALOPÓ 

ASPE, ELDA, NOVELDA, PETRER, VILLENA, MONFORTE DEL CID, 
MONÓVAR, EL PINOSO, SALINAS, SAX, ALGUEÑA, BIAR, BENEIJAMA, 
CAÑADA, EL CAMP DE MIRRA, EL HONDÓN DE LAS NIEVES, HONDÓN DE 
LOS FRAILES, LA ROMANA 



 

 

Área Territorial 16: 
 LA MARINA BAJA 

ALTEA, BENIDORM, CALLOSA DE ENSARRIÁ, ALFAZ DEL PI, LA NÚCIA, LA 
VILA JOIOSA, BENIARDÀ, BENIFATO, BENIMANTEL, BOLULLA, 
CONFRIDES, EL CASTELL DE GUADALEST, FINESTRAT, ORCHETA, 
POLOP, RELLEU, SELLA, TÁRBENA 

 

Área Territorial 17:  
EL ALACANTINO 

ALICANTE, SANT JUAN DE ALICANTE, EL CAMPELLO, JIJONA, 
MUTXAMEL, SANT VICENT DEL RASPEIG, AGOST, AIGÜES, BUSOT, LA, 
TORRE DE LES MAÇANES, TIBI 

 

Área Territorial 18: 
 ELCHE 

CREVILLENTE, ELCHE, SANTA POLA 

 

Área Territorial 19:  
LA VEGA BAJA 

ALBATERA, ALMORADÍ, BENEJÚZAR, BIGASTRO, CALLOSA DEL SEGURA, 
DOLORES, GUARDAMAR DEL SEGURA, JACARILLA, LOS MONTESINOS, 
ORIHUELA, PILAR DE LA HORADADA, ROJALES, SAN MIGUEL DE 
SALINAS, TORREVIEJA, ALGORFA, BENIFERRI, BENIJÓFAR, CATRAL, 
COX, DAYA NUEVA, DAYA VIEJA, FORMENTERA DEL SEGURA, GRANJA DE 
ROCAMORA, JACARILLA, RAFAL, REDOVÁN, SAN FULGENCIO, SAN 
ISIDRO, SAN MIGUEL DE SALINAS 

 
 
 

 
 

 


